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SiJPERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

L COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE....PON.SA.erarosn non nena naar oro nenrararoconns

OOSRSDOBARODO GO MONCO
ENEEAN :

 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

    
NOMBRE.LALE1Nconrnenarannnn nana nana cren nn aragon qe cnno nano rabigies

AEARL PAUAOSNRO,RAQIEOre 17807

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA

NOMBRESY APEL)

ECUATORIANA

o potoehostaviesClear.AR...
NACIONALIDAD./ ÓN pa E ...

TINASIN::oA   
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
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FIRMA DEL REPRESENT. LEGAL,SECRETARIO
ADMINISTRADOR O INARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APO] 'O LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostiliado

FECHA DE PRESENTACIÓN AAA
ANO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE

ROBERTO JAVIER ORELLANA GUTIÉRREZ,

EN SU CALIDAD DE APODERADO

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA BALTEK INC.-

CUANTÍA: INDETERMINADA.,----===========

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy cinco de febrero del dos mil

trece, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN,

comparece por sus propios derechos a la celebración de la presente

escritura pública: Roberto Javier Orellana Gutiérrez, de estado civil

casado, de profesión ingeniero, por sus propios y personales

derechos y por los que representa de la compañía BALTEK INC., en

su calidad de apoderado especial conforme lo demuestra con la

copia del poder especial otorgado a su favor que se acompaña para

que se incorpore como documento habilitante; el compareciente es

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y

residencia en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer doy fe; debidamente juramentado por

mí y advertido de las penas por perjurio y falso testimonio, bien

instruido sobre el objeto y resultados de esta escritura pública de

DECLARACIÓN JURAMENTADA,a la que procede de una manera

libre y espontánea, para que le autorice me presenta la minuta que

dice así: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su

cargo sírvase incorporar una en la cual conste una de Declaración

Juramentada que se otorga al tenor de las siguientes

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: INTERV NENE

Comparece a otorgar la presente escritura de DE
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JURAMENTA, JavierGutiérrez, de estado civil

casado, de profesión ingeniero, por sus propios y personales

derechos y por los que representa de la compañía BALTEK INC., en

su calidad de apoderado especial, a quien se le denominará como

“DECLARANTE”. SEGUNDA: DECLARACIÓN.- El DECLARANTE en

virtud del presente documento declara lo siguiente: que la compañía

 

BALTEK INC. está debidamente constituida bajo las leyes del estado

de Delaware - Estados Unidos, que está al día con todas sus

obligaciones y tiene existencia societaria legal, no habiendo sido

cancelada o disuelta, con domicilio legal en dos mil setecientos once

 

Centerville Road, Suite cuatrocientos, Wilmington, DE- diecinueve
 

_mil_ochocientos ocho, Estados Unidos. La compañía BALTEK INC.
oa

tiene como única accionista, propietaria del cien por ciento de su

capital, a la compañía 3A COMPOSITES HOLDING INC. de

nacionalidad estadounidense, con domicilio legal en dos mil
A

 

setecientos once Centerville Road, Suite cuatrocientos, Wilmington,

DE- diecinueve mil ochocientos ocho, Estados Unidos. Cumpla usted

señor notario con agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de esta escritura pública. F) Abogada Katherine Idrovo

López. Reg. Número mil cuatrocientos dieciséis. Hasta aquí la

minuta, la misma que queda elevada a escritura pública.- Leída que

le fue la presente escritura de Principio a fin por mí, el Notario, esta

la aprueba en todas sus partes y la suscribe en unidad de acto

conmigo.- DOY FE.

P. BALTEK INC.

ORELLANA GUTIÉRREZ
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Nota 2..- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado
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_ESTADODEILLINOIS t

. SECRETARIA DE ESTADO

SPRINGFIELD, ILLINOIS

 

APOSTILLA

(Convención dela Haya del 5 de Octubre de 1961)

    

  

1. País : Estados Unidos de América

Este documento público: |
ha sido ito por JENNIFER TOLÉN  
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JESSE WHITE
SECRETARIA DEL ESTADO
ESTADODEILLINOIS

 



* BALTEK INC,

CERTIFICADO POR UN FUNCIONARIO

 

   
” La suscrita, Eileen Burns Lerum, Secretaria de BALTEK INC., una compañía de
anteriormente conocida como Alcan Baltek Corporation, da "Compañia”), cel
como Secretaria de la Compañía tiene acceso a los registros de la mi .
autorizada a firmar y entregar este Certificado en representación de la srta:A
antedicha, además certifica lo que a continuación se detalla: nn

La Compañía es propietaria del 100% de Schweiter Composites Corporation, una
compañía constituida y existente de acuerdo las leyes de Delaware.

Abril 1, 2010
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   PODERESPECIAL / SPECIAL PROXY
 

Enla ciudeddeChicago, 11
del 2010, la C +Baltek Inc.unaCompañia
del Estado de Delaware deEstadosUnidos de
América (LAPODERDANTE)debidansote
representada por el EILEENBURNS LERUM
otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor del
señor CHRISTIAN GATTIKER portador del
pasaporte Suizo numero X0265911 , (EL
APODERADO),deprofesión Ingeniero, de
nacionalidad Suiza, residente la ciudad de
Guayaquil, República del Ecuador; para que, a

nombre y en representación de LA PODERDANTE,
para que a su nombre y representación actús como
su representante en el Ecuador, estando facultado
para contestar sh obligaciones
respectivas; poder que y de acuerdo con visto
en la de Compañías Boteporng

ivo lo hará personalmente responsable de
obligaciones dela,con Y

1

espkcial está iimpreso en ima español||
iaEEn de existir discrep:
de versiones, lecerámeaen idioma inglés.€

  

 

 

 

    
Ín the city ofChicago, Mlimois,
2010,the Company,

th city ofGuayaquil, Republicca C36
that he bo empawered to act on behalfofTHE
GRANTORto act as its representative in the
Republic ofEguador, entitle to answer lawsuits
and to accomplish the corresponding obligations,
power that and accordingly with the prescribed in
the Ecuadorian Company Law by any motive will
make the attorney in fact responsiblo-..
for the company”s obli,
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3. Nacting in. the capaotey of INOTARY pueLzo, DUPAGE COUNTY

4. bearsg The-seal /stampeE STATE OF

10. Signature:

 

JESSE WHITE
SECRETARY OF STATE

STATE OF ILLINOIS

 

  

 
  

   

 

 

 
. WT CENZIN

CAn 1580

 



  

  

- PODER ESPECIAL / SPECIAL PROXY

  

 

Enaciudadde Chicago, Ulinois, hoy Abril trece
del 2010, la CompañíaBalták. Inc. una Compañía
del Estado de Delaware deEstados Unidosde
América (LA PODERDANTE)dobidaménte
representada por el EILEEN BURNS LERUM
otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor del
señor CHRISTIAN GATTIKERportador del
pasaporte Suizo numero X0285911 , (EL
APODERADO), de profesión Ingeniero, de
nacionalidad Suiza, residente en la ciudad de
Guayaquil, República del Ecuador; para que, a

para que a su nombre y representación actúe como
su representante en el Ecuador, estando facultado

para contestar des cumplir las obligaciones
, Puder que y de 86 con lo previsto

la Ley de Compañlas Ecuatoriana ningún
motivo lo hará personalmente responsable de las
obli,gaciones|del

AT

Este poger especial está imp
eEcaso de existir di:
dos versiqnes, prevalecerá aqu

   

 

    

 

en idioma español
cia las

rentdioma inglés.

A SS

nombre y en representación de LA PODERDANTE,

In the city of Chicago, Miinois, od
2010,eria.
corporation (THE GRANTOR
by EELEEN BURNS LES
SPECIAL POWER OF AT'
CHRISTIAN GATTIKER »gl
number X0265911 (THE
FACT), an EngineeranáA
thecity ofGuayaquil, Re
that he be empowered to act on behalfofTHE
GRANTORto set as ¡ts representative in the

Republic ofEcuador, entitle to answer lawsuits
and to accomplish the corresponding obligations,
power that and accordingly with the prescribed iin
tho EcuadoriananLaw"ba maymotiy
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APELLIDOS Y NOMBRES (ELNAVARRETE EDUARDO
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Este documento público:
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an cede es una traducción fiel de su versión mein! en el idioma inglés.
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fe REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 3

¿[iroraaoo POR LA COMPAÑÍA BALTE

$ A FAVOR DE CHRISTI
IKER Y OTORGAMIENTO

 

      

3

    

6 BALTEK INC. A FAVOR DE ROBÉRTO

7 ORELLANA GUTIÉRREZ.---=======manmamano

8 'CUANTIA: INDETERMINADA.-“---=====
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

1w0 República del Ecuador, el día de hoy dos de Septiembre del dos

1 _mil-once,ante mí, DOCTOR PIEROGASTONAYCART

12 Cronopo TITU TRIGÉSIMO NN

Ó e or s ios d |3 C compar por sus pfopio erechosala celebración

! 14 ( de la presente escritura(o señor EXANDRE

15 SROMINGUES, e estado _ casade, domiciliado en Suiza de

DN tránsito "poresta ciudad, é£n su cplidad de Presidente de la

7 compañía BaltekInc. capaz para obligarse y contratar a quien

“Seconocer doy fe. Bien instruido én el objeto y resultados de

—— esta Escritura Pública le REVOCATORIA DE/”PODER

A 20, ESPECIAL y; OTORGAMIENTO DE'PODER ESPzóaL a da

X 2que e de unmanera Mibre y espentánea; para qué le

xa autorice me preseñta la minuta que dice así: Señor Notarlo:

q istró de escrituras públic sarúo sirvase

24 Incorporar una de REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL y

25 OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL y, que se celebra al tenor

26 de las siguientes cláusulas y declaraciones: Primera:

21 Compareciente.- Comparece a otorgar la presente escriturade

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL y OTORGA PO

  

 

  

    

 
 



   
De conformidad con la facultad que me concef
nueve del artículo dieciocho de la Ley Notáf
vigencia: DOX YE: Que las firma: y la rúbricf 4
en el anverso del presente documento, Sn similares a
las que aparecen en la cédula de ciudadanía

número:091001818-3, que corresponde a la señora: AB.
MARÍA VERONICA NAVARRETE HAZ, en calidad de

traductora del idioma ingles al idioma castellano,

quien afirma que son suyas.- Guayaquil, 21 de Marzo del
2011.- :

      

  1 ortículo 139qSutremo número Ese
fotovepia pros,

    

 
 



 

10

11

12

13

14

15

16

7

18

la ciudad de Guayaquil, por los derechos que

cónforme consta de la copia certificada del nombramiento que

acompaño; a quien para efectos de la presente escritura se le

denominará como “LA COMPAÑÍA”; y por otra parte, comparece

el señor ROBERTO ORELLANA GUTIÉRREZ, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, a quien en adelante se denominará “EL

APODERADO”. Segunda: Antecedentes.- a) La compañía

BALTEK_INC: mpañía constituida conform as-teyes

del Estado de Delaware de. Estados Unidos América.- b) La

mpañía_- INC, de ide revo! Pode ecia!

btorgadd en la ciuda deChitago, Mi Ds,el de abril a)

010, arte Jennifer Tolemv, Notaria” Pública” del Estado de

os, Estados ñidos,a favor % Christian Gattiker, de

   
   

   

  

idad suiza, portadordel pasaporte X0265911. c) En este

mismo acto, Teen.el a de ¡designar un apoderado

(permanente en el Elno para que actúe a nombre yo

lreprese tación de la hnpañía, ¡BALTEK,INC. de ide aorayu

Poder Especial,-peróAmplio NAcual en

lere, a favor de ROBERTO ORELLAa,sume de>/

acondecuatonanádomiciliado en la ciudadde-Guayaquil,”

portador de la cédula de identidad número 0910559798.-

Tercera: Revocatoria de Poder Especial.- Con tales

antecedentes, la compañía BALTEK INC., por intermedio de su

representante legal, el señor ALEXANDRE DOMINGUES, ha

decidido revocar como en efecto revoca el Poder Especial
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otorgado en la ciudad de Chicago, Ulinois, el 13 de abril del

2010, ante Jenifer Tolemy, Notaria Pública del Estado. pe,

Tilinois, Estados Unidos, a favor de CHRISTIAN¿GATT

nacionalidad suiza, portador del pasaporte X024

Consecuentemente, todas las facultades y atribuciogi

constaban en dicho Poder Especlal, por efectos Mi

REVOCATORIA quedan terminadas en su totalidad sin ec

a favor de él, atribución o facultad alguna para que pueda

representar a la compañía revocante. Cuarta: Otorgamiento

del Poder Especial.- En este rrismo acto, BAUTEK INC. tiene a

bien conceder, como en efecto así lo hate, ESPECIAL, >

“tente cuanto en dersefío se requiere, eN

TO ORELLANA GUTIÉRREZ, denacionallda
ecúatoriana, domiciliadoten la ci Serenatapeña |A

ta cédula de idear mero 06105597 , para que a n 7

y en representación de la compañía BALTEK INC, pueda
contestar las demaritias y cumplir las qbligaciones respectivas,

adisp por Art,*. 6 pe la Ley de companies

    

  
  

   

además queconoce y acepta que responderá antecelpoderdante

en caso de exceder los límites del mandato otorgado a su favor.

Sexta: Plazo.- El plazo de duración del presente Poder Especial

es por tiempo indefinido. Cumpla usted señor notar

 

  agregar las demás cláusutas de estilo para la plena

 



 

 

escritura pública.- Leída que le fue la presente escritura de

s Principio a fin por mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus

6 partesy la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

10  p. Baltek Inc.
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WRIT FENCONSENT OF DIRECTORS

TO
ACTION WITHOUT MEETING

  

 

  
    

We, the undersigned, being all of tha directors of Ealtek Inc., a DAN
(the “Corperation”), do hereby adopt the following resolutions by signing our Y

 

m
o

 
 

 



  





     

    
cria

CERTIFICADO DEEvoración

a2YaCONSULTA POPULAR 07/05/2011
0910859708199-0221 CÉDULA

NÚMERO

ORELLANA GUTIERREZ ROBERTO

- OLAYAQUE

PROVINCIA. CANTÓN
IEA. IIENIA,
PARROQUIA.

(E) DELAJUNTA.  
   

  
     

  

aodan nto acredita

Que usted 5 'ó en el
Referéndum y Con: Popula

7 dee Mayo de 2011
..,

    

 

4ESTE CERTIFISADO SIRVE PARA vososA3] LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
AAA X

  

 

 



  

 

Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini,

Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, y en E

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE PODER

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA BALTEK INC. Ay cp ,
CHRISTIAN  GATTIKER; Y OTORGAMIENTO DÉ ce 0

ESPECIAL POR LA COMPAÑÍA BALTEK INC. añ F :

   
  

 

y firmo en la ciudad de Guayaquil el. nueve de sep Tembre

del año dos mil once.- Doy fe.-

a

 

o/ Demotol 83 Col crifonto 49eNA
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